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No. 420 DIVORCIO NECESARIO
,JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL D~ CARDENAS, TABASCO

C. LETICIA DEL CARMEN DE DIOS LARA.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente civil número 351988. relativo al
Juicio Ordinario de Divorcio Necesario. promovido por
RAUL DE DIOS GAMAS en contra de usted. se dictó un
acuerdo de fecha catorce de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y oeho, que textualmente dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
T ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS.
TABASCO. NOVIEMBRE CATORCE DE MIL NOVE-
tiENTOS OCHENTA

y OCHO.

Visto el informe de l. razón Secretarial. se acuerda:

Primero:- Con base en el cómputo de (echa siete de sep-
tiembre del afta actual efectuado en autos por la
Secretaría. se tiene por precluído el término concedido a
la demandada LETICIA DEL CARMEN DE DIOS LA-
HA, para que ocurriera ante este Juzgado a recoger las
copias de la demanda para el traslado res~tivo; en tal
virtud. se le tiene por legalmente emplazada a Juicio y

con base en el cómputo de [echa veinte de septiembre del
afto adual. se tiene por precluído el término que se le con-

cedió para contestar la demanda instaurada en su contra
y por perdido ese der~ho.

Segundo:. Atento a lo anterior. como lo pide el actor
RAUL DE DIOS GAMAS en su escrito de cuenta y con
apoyo en los articulos 265 616 y 617 del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor. se declara en rebeldía a la de.
mandada LETICIA DEL CARMEN DE DIOS LARA y se
le tiene por presuntivamente confesa de los hecl\oll d~ la
demanda; en consecuenda./nose volver' a practicar díl~.
genda alguna en su busca y,todas las resoluciones que de
aquí en adelante recaigan en el presente juicio cuantas ei.
taciones deban hacérsele. les surtirán 8USefectos por los
estrados del Juzgado, a través de la lista de acuerdos y

cédula conteniendo copia de la resoludón de que se trate..
Consecuentemente, como lo pide el actor. se recibe el
juicio a prueba y con apoyo en el artículo 618 del Código
antes invocado. publíquese este proveído en el Periódico
Oficial del Estado por dos veces consecutivas. quedando
advertidas las partes que el period.o de ofrecimiento de
pruebas es por diez días fatafes y que empeza,rá a correr
a partir del dia siguiente de la última fecha de la publica-
ción ordenada.

Notifiquese personalmente al actor y por cédula en

estrados a la demandada.- Cúmpl....

Así lo proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado
DlEGO HERNANDEZ ALONSO. Juez Segundo Civil de
Primera Instancia del Diatrito Judicial de Cárdenaa. Ta-
basco. por y ante el Secretario de acuerdoa ANTONIO
MARTINEZ NARI!l'IJOcon qUien actúa. que i:el'tific:a y

.
da fe.-~ l;)oSfi!'mu ¡"'8'i"lea. Rúbric:as.

-
.

Lo que me permito \ranscribir par. su publicación en
el Periódico Oficial del Eatado por dos veces con.ecuti-
vas, par. IÓI efectos y fines insertados. Dado en el des.
pacho del Juzgado Segu.ndo Civil de Primer. Instancia
del Distrito Judicial de Cárdenas. Tabuco. aloa di..,íaéia
días del mes de noviembre de mil novecientoa ochenta y

ocho.

,\TENTAloIENT~
'EL SECRETARIQ.JUDlCIAL DEL

JUZGADO SEGUNDO CIVJL. .

C. ANTONIO MAR:rlNEZ NARANJO: .

DENUNCIA DE TERRENO
H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCo., MEX.

No. 424

ANICASIO VELUET A DAMASCO. mayor de edod con
.domicilio en l. cane Plutareo Etias Calles SIN de la Villa
Playas del Rosario del Mpio. del Centro. Tabasco. se ha
presentado a este Ayuntamiento ConstiDICional del Centro que
presido. denunciartlo un k>te de terreno municipal. que se
encuentra ubicado eñ el domici lio anleS mencionado. constante
de una superficie de: 311.51 M2.. con las siguientes medidas y

colindancias:

Al No"": 29.40 MIS.. con calle Plutarco Etias Calte..
A! Sur. í6.50' MIs.. con el Sr. Leocadio Méndez.

A! Este: 32.00 MIS.. con el Sr. Concepción Miranda

Damasco.
A! Oeste: 19.30 MIS. con el Sr. Jo.. Velueta Damasco.
Lo que se hace del conocimiento del pUbtieo en general. para

que el que se considere con derecho sobre el predio. se presente

en un tennino de 30 dia.. a portir de la Ultima publicación. que
se hara de tres en tres días. por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del EstJldo. en los T ablcros Municipe.les y en
los Parajes PUblicos de acuerdo con lo previsto en el Re-
glamenlo de Te""'nos del Fundo legal.

Villabermosa. Tab:.sco ..Íhle Febrero de 19$9;

SUFRAGIO EFEcn'{Ó. NO REELÉCqON
EL PRESIDENTE MUNIc::IPAL DEL CENnQ..

DR. CESAR A. ROJAS HERRERA.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
LIC ABDERRAMAN GARCIA RUIZ.

___
'o..
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No.(15 INFORMACION ADPERPETUAM

En el Expediente Civil número 336/988. rela-
tivo a VIA DE JURISD¡CCION VOLUNTARIA. DI-
LIGENCIAS DE.INFORMAClON AD-PERPETUAM.
promovido por la C. Magdalena Gómez Jiménez.
con fecha trece de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho. se dictó un auto que en lo condu.
cente dice:

V1STOS: Se tiene por presentada a la C. Mag-
dalena Gómez Jiménez, con su escrito de cuenta,
coplas simples y anexos que acompafta consisten-.
tes en cenificado negativo expedido por el/ C. Li-
cenciado Lorenzo Anuro 1esús Mendoza de fecha
ocho de octubre del presente afta, original del pIa-
no dei predio urbano ubicado en calle Rayón de
esta Ciudad de Frontera. Cenda. Tabasco, propie-
dad de Magdalella Gómez liménez. copia al carbón
de la nueva inscripción de la manifestación catas-
tra! de fecha veintiuno de novjembre del año ac-
t~ y recibo oficIal número 37767 de fecha noviem-
b~ del afta en curso expedido por la Tesoreria Mu-
nicipal. designando para oir y recibir notificacio-
nes aun las de carieter personal alC. Lic. Miguel
Péra AvaJos. con despacho en el predio número
411 de esta misma localidad, asl mismo autorizán-
dolo para que tome apuntes del expediente cuan-
tas veceS asl lo desee. promoviendo en la Vla de
Jurisdicci6n Voluntaria. Diligencias de Informa-

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE:

ción Ad-perpetuam. con el 9bjeto de acreditar le-
galmente los derechos de posesión que tiene y vie-
ne disfrutando de un predio urbano ubicado en la
calle Rayón sin número de esta ciudad. con super-
ficie de: 156.00 Mts_ cuadrados cuyas medidas y
colindancias son las siguientes: al Norte, mide
26.00 Mts. con Luisa Pérez Evia, al Sur. mide 26.00
Mts. con Carmen Gómez Trejo. al Este, mide 6.00
Mts. con Luisa Pérez Evia y al Oeste. mide 6_00Mts.
con calle Rayón, del cual acompaña anexo el pla-
no respectivo, SE ACUERDA: PRIMERO.- Se da
entrada a la demanda en la vla y forma propues-
ta. con fundamento en los articulas 870, 904, frac-
ción 1 y demás publicables del Código Procesal Ci.
vjl en vigor. fórmese expediente por duplicado, re-
glstrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
esta oficina bajo el número que le corresponda y
dése aviso de su iniciO. a la H_ Superioridad. SE-
GUNDO.- Dése amplia publicidad por medio de
la prensa a este auto mediante tres edictos que se
publicarán de tres en tres dlas en cualquier diario
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
co, en el Periódico Oficial del Estado y en el dc
ubicación del predio de que se trata, para los efec-
tos de que quien se crea con mejor derecho. com-
parezca a deducirIo ante este Juzgado en un térmi.
no de treinta dlas contados a partir de la fecha de
]a publicación del último edicto. hecho lo anterior

se proveerá respecto a la Información Testimonial
que deberá recibirse con citación del Ministerio
Público. del Director del Registro Público d.. la
Propiedad y del Comercio y de los colindantes. No-
lifíquese_ Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el
C. Licenciado Remedios Osario López. Juez Civil
de Primera Instancia de este Distrito Judicial por
ante la Secretaria de Acuerdos ]a C. María Cristi-
na Fojaco Lugo, que certifica y da fe. Dos firmas
ile,¡ibles. En trece de diciembre de mil novecien-
los ochenta y ocho, se publicó el auto que antece-
de. se registró el expediente en el Libro de Gobier-
ilO 'bajo el número 336/988, y se dió aviso de su
inicio a la Superioridad. Conste.

Lo que transcribo para su publicación por me-
(Ha de la prensa mediante tres edictos que se pu-
blicarán de tres en tres días en cualquier diario
que se edita en ta Ciudad de Villahermosa. Tabas.
<=o,en el Periódico Oficial del Estado y en el de
ubicación del predio de qlJC se trata.

Frontera, Tab., diciembre 15 de 1988.
ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

C. Marla Cristina Fojaco Lugo
]-2-3

No. (le INFORMACION ADPERPETUAM

En el expe.dlence dvil número 337/988, relati-
vo a VIA DE IUtlISDICCION VOLUNTARIA. DI-
LIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM.
promovido por la C. Mlmuela Herúndez Morales.
~ fecha trece de diciembre del presente do, se
d

.
ó un auto, que en lo conducente dice:

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. Ma.
nuela HenWtdez Mora!es, con su escrito de cuen-
ta, coplas simples y _os que acompalla consis-
tentes en c:ertifkado neptivo de inscripción de fe-
cha ocho de apto del pr:esente afta expedido por
el C. Director del Ilegistro PI1blico de la PropIedad
Y del Comercio el C. lIc:enc:iado Lorenzo Anuro Je-
sús' Mendoza, orllinal del plano de un predio ur-
bano ubicado en la calle Gregorio Méndez de esta
cIiidad,pl'Opleclad de Manuela Hernández Morales,
copla al carbón de la manifestación catastra! de
fecha veintiocho de septiembre del do actual y
reclbo oficial ndlnero 37482 de fecha veintinueve
de octubre de mil novecientos ochenta y ocho ex-
pedido por la Tesorería Munic:lpal. designando pa.
ra oir '1 ndblr citas y notlilcaclones aun las de ca.
ric:ter personal al C. tio. Migu.e\ Pérez Avalos, con
desp8Cbo en el predio número 41 ¡ de la calle Fran-
cisco 1. Madero de esta ciudad. asl mismo autori-
zándolo para que tome apuntes del expediente
cuantas veces asl lo desee, promoviendo en la VIA
DE IUtlISDICCION VOLUNTARIA. DILlGENCIAS

A QUIEN CORRESPONDA:
P R E S E N T E.

DE INFORMACION AD-PERPETUAM, <;un la úni-
ca finalidad de acreditar ]a posesión que tiene del
predio urbano ubicado en la calle Gregario Mén-
dez número 107 de la Col. Jacobo Nazar de esta
Ciudad, con superficie de: 842-45 M2. y que se lo-
caliza dentro de los linderos y medidas siguientes:
al Norte. 57.50 Mts. con Rosario Guillén López. al
Sur, 58.70 Mts. con Manuel de la Cruz. al Este
14.50 Mts. con Antonio de la Cruz, y al Oeste. 14.50
Mts. con calle Gregario Méndez y del cual acompa-
ña anexo el plano correspondiente, SE ACUERDA:
PRIMERO.- Se da entrada a la promoción en la
vía y forma propuesta, con fundamento en los aro
tlculos 870, 904. fracción 1. Y demás publicables
del Código Procesal Civil en vigor. fórmese expe-
diente por duplicado, regístrese en el Libro de 00'
pierna que se lleva cn esta Oficina bajo e] núme-
ro que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad. SEGUNDO.- Dése amplia pu-
blicidad por medio de la prensa a este auto me-
diante tres edictos que se publicarán de tres en
lres días en cualquier diario que se edita en la
Ciudad de Villahermosa. Tabasco. en el Periódico
Oficial de] Estado y en el de ubicación del predio
de que se trata, para los efectos de que quien se
crea con mejor derecho, comparezca a -deducido
ante este Juzgado en un término de treinta días
contados a partir de la fecha de la publicación del
último edicto, hecho lo anterior se proveerá res-

pecto a la Información Testimonial que deberá re-
cibirse con citación del Ministerio Público. de] Di.
rector del Registro Público de ]a Propiedad y del
Comercio y de los colindantes. Notifíquese. Cúm-
plase. Lo proveyó. manda y firma el C. licenciado
Remedios Osario López. Juez Civil de Primera Ins-
lancia de este Distrito Judicial por ante la Secre-
taria de Acuerdos la C. María Cristina Foiaco Lu-
go, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. En
trece de diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho, se publicó el auto que antecede, se registró el
expediente en el Libro de Gobierno bajo el núme-
ro 337/988, y se dió aviso de su inicio a la Superio-
ridad_ Conste. Una firma ilegible.

Lo que transcribo para su publicación por
medio de ]a Prensa mediante tres edictos que se
publicarán de tres en tres días en cualquier diario
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
ea, en el Periódico Oficia] del Estado y en el de
ubicación del predio de que se trata.

Frontera, Tab., diciembre ) 5 de 1988.
ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

C. María Cristina Fojaco Lugo.
1-2-3
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No. 396

VIA SUMARIA CIVIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente numero J02NRR, relativo A I.A VIA

SUMARIA ClVII_ promovido por los el. OSWALDO
ABRFU GARClA y JAVIER ARREU GARClA.cn con.m
de la Empresa "ASOCIAClON INQUILlNARIA DEL
EST AOO DE T ARASeO. A e.. a través de quien legalmente
la represente. con fecha siete de fehrero de mil novccicnlos
ochenta y nueve. se dictó Wiauto que en sus puntos conducente
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA. T ARASeO. A SIETE
DE FERRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE.

Visto el escrito con el que la Secretaria da cuenta se acuerda.-

PRIMERO.- Se tienen a los. el. OSWALOO y
JAVIER

AL PUBLICO EN GENERAL:

ARRFU (iAR( 'lA Ct)n "lIC~I.:rit{ldcl'u('nta. nomhrandt'comll

rL'prcscnt,mtl' CCHllun ,11 '(.'~lIndn de 10 mencionado.",,' SE..
CiUNI)().- ('cm vista del cÚmputo practicado por la Sccrcwnél

v l/xl" ,"1,."~1\Jl'la demandada nt) cnmrarcci¡) ante I,.'SICJ11/~é\{1(1

en el termino 4Ul' p<lr:l ello se le (,.'onccdió a rccogcr las copias"¡1C

traslado de la demanda' inslaurada l'f!
'u

c:.:ol'ftray a,"¡ prndu.:ir

su contl'stJK'iÚn. se lf;t u.ene por iwusada la rcbcldia en qUl' ha

incunido la demandada AS(),IACION INQUILlNARIA

DEL ESTADO DE TARASCO. AC.. por lo lanlo no
"'.

volvcra a pracucar diligenci;i alguna en su husca
y I(xlas líI~

resoluciones que en adclante rccai~an
y ~uanta., citaciones

dchan hacersclcs. aun las dl' caraclcr rcrsonal le surtiran

efectos por los cstrad(ls del jU/~ad(). acorde el\"
It, prcvist(1 fII,r

los articu1os2t-.5. f¡ I f¡. ó 17. yh I R del Codi~(1dc Procednnicntl's

Civiles Vigcnte ~n el Fstildo. se :lhrc el Juicio ti pru..:ha pnr el

tcrmino de TRFSi)IAS que cnmputara
I¡¡ Secret;\fIiI a partir

,del di,. si¡!uicnte de la ultima puhlicadon de los edK::tns que por

<1<1"-\l'l'l':-rconSl'(.:utiv3S se insertaran en l'l Perilxlil.'() ()fil.'inl tI,,1

t-:"'wdo. por lo mis'mo cxrldan~ Ins edictos "11¡icitól<.lns

y par;} su ruhlicacio~ cn ~I PeriodiclI Olici:¡J (kll-q;¡do pllf

dos Vel'es consccutivíiS. expido el prCSL'nlc edicto ;¡ 111>;Ix:hn
{has del. mcs'dc fcorcro del ;mo de: mil T'111\'l'cicnlos 1I.:hel1l;' \

.

nUevc. en ~é,ICiudad de Villah~m1(1);óI, (:apilal del rst:ltlt1 de

T aho'1sco

LA SITRf-TARlA JUDICIAL.
C IICD,\ MA( ¡Al y IHIN HRO\\ N

No. 410

INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL, DE JALAPA TABASCO.

En el Expediente Civil número 1381988, relativo a DI-
LIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM.
promovido por el C. MARIN DlAZ JUNCO. con fecha (22)

Veintidós de Septiembre de (19881 se dictó un auto que
copiado a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO A
VEINTIDOS DF SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA y

OCHO.- VISTO el escrito presentado
por el C. MARIN DlAZ JUNCO. se ACUERDA:-
UNICO:- Se tiene por presentado al C. MARIN DlAZ
JUN CO. con su escrito de cuenta y doc~mentol y copias
simples que acompa"a. senalando como domicilio para oír
y recibir toda cl.se de citas y notificaciones la Oficina de
la Asociación Municipal de la Pequena Propiedad en el
Edificio del P.R.!. de esta Ciudad. y autorizando para tal
efecto al Licenciado JORGE VILLEGAS BAUTISTA ya
los CC. FERNANDO BURELO RODRIGUEZ y RENE
MORALES BLAS, promoviendo en la vía de Jurisdicción
Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PE~PETUAM..respecto de unipredio rústico constante

A QUIEN CORRESPONDA.

de una superficie de: Ol.{){)-OOubicado en la Ranchería

Chichonal cuarta sección del Municipio de Jalapa, Tabas-
co, localizado dentro de los linderos y colindancias si-
guientes:. Al Norte, con José de la Cruz Diaz, en 154.00
metros, al Sur, Diamantina López. con 154.00 metros; al
Este, Marín Daazy Petronila López. en 65.00 metros, al
Oeste, con Adela López Silván, con 65.00 metros.- Con
fundamento en los articulas 790. 794. 798. 713. 2933 Y de-
más relativos del Código Civii vigente en el Estado, y los
artículos 1.2. 44. 121.870.871, 872. Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
se dá en'trada a la promoción en la vía

y forma propuesta.
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el Libro
de Gobierno, bajo el número que le corresponda, dése avi-
so de su inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del Mi.
nisterio Público désele la inlervención que por ley le
corresponda. y al C. Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio désele vista de este proveido.- En conse-
cuencia pubHqueae este proveído por tres veces consecu-
tivas de tres en tres a manera de Edictos en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor' circulación de los
que se editan en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco,

fíjense los avisos en 105 lugares públicos más concurridos
de esta Ciudad, y en el de la ubicación del predio. confor-
me al artículo 2932 del Código Civil en vigor, agregados
que sean los Periódicos y a petición del promovenle se fi-
jará fecha y hora para la recepeión de la prueba Testimo.
nial que alide en su escrito de cuenta. Notifíquese Perso-
nalmente.- Cúmplase.- Así 10proveyó, manda y firma el
Ciudadano Licenciado Aguatín Sánchez Frías, Juez Mix,
to de Primera Instancia, por y ante el Secretario Judicial
Licenciado JOSE DEL CARMEN MENDOZA JIME-
NEZ, quien certifica y da fé.- Dos (irmu ilegibles.

Para su publi~ción por tres veces de tres en tres días.
en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor cir.
culación de los que se editan en la Ciudad de Villahermo..
sa, Tabasco. expido el presente edicto alas (lO) [ijez días

del mes de Diciembre del afto de mil novecientos-ochenta
y'ocho: en la Ciudad de Jalapa.Tabuco.

.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LlC. JOSE DEL CARMEN MENDOZA JIMENEZ.

2.3
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No. 413 DIVORCIO NECESARIO

En el expediente civil número 30/989, relati-
vo aJ JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, promo-
vido por la C.. Yolanda Pascual Falcón. en contra
de usted. con fecha nueve de enero del presente
año, se dictó un auto que copiado~ a la letra dice:

. . . Juzgado Primero Civil de Primera 1nstan.
cia del Distrito Judicial de Macuspana. Tabasco, a
nueve de enero de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- Vistos; la cuenta Secretarial, SE ACUERDA:
PRIMERO:- Por presentada la C. Yolanda Paso
l:ual Falcón, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO en contra de
su esposo el señor Guadalupe Diaz Comelio. de
quien se ignora su domicilio y a quien demandtt
además el pago de los daños y perjuicios, gastos
y costas que ocasione este juicio. fundando su de-
manda en la causal prevista por la fracción VIII
del articulo 267 del Código Civil vigente en el Es-
tado; al efecto y con fundamento en los artículos
lo.. 142. 143. 155 fracción IV. 254.255.284 Y rela-
livos del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, se admite y se da entrada a la demanda en la
via y forma propuesta. fórmese expediente por du-
plicado, re~ístrese y dése aviso de inicio a la H. Su-

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

MACUSPANA, TABASCO.

C. GUADALUPE DIAZ CORNEUO.
DONDE SE ENCUENTRE:

perioridad. SEGUNDO:- Estando demostrado con
la constancia suscrita p_or el Director de Seguri~
dad Pública de esta localidad que el demandado es
de domicilio ignorado, con fundamento en el ar-
tículo 121 fracción l1 del Código Procesal Civil. se
le manda a emplazar por medio de edictos que sc
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en
otro periódico de los de mayor circulación de la
Ciudad de Villahermosa. Tabasco, por tres veces
de tres en tres días consecutivamente, hadéndole
saber que deberá presentarse ante co;;teJuzgado en
un término de sesenta dias contados a partir de
la última publicación. a recoger las copias de la
demanda las cuales quedarán a su disposición en
la Segunda Secretaría de este Tribunal y producir
su contestación dentro de los NUEVE DIAS si-
guientes; prevenido que de no hacerlo. sc le tcn-
drá por presuncionalmente confeso de los hechos
aducidos por la actora, debiendo señalar domicilio
y persona autorizada en esta ciudad para oir citas
y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las
notificaciones ulteriores aun las personales le su1'-
rrán efectos por los estrados de este Juzgado. Se
tiene como domicilio de la promovente para oir
citas y notificaciones el despacho marcado con el
número 103 de la calle Plaza de la Constitución de

-esta Ciudad y autorizando para que en su nonlbrc
;.-"representación las- reciba aun las de carácter per~
sonal al C. Licenciado José Jesús Pascual Falcón.
Notifiquese personalmente y cúmplase. Así lo acor-
dó, manda y firma el ciudadano Licenciado Cándi-
do López Barradas, Juez Primero Civil de Prime-
ra Instancia. por y ante el Segundo Secretario Ju-
dicial que certifica y da fe,.. ".

Por mandato judicial y para su publicación ep
d Periódico Oficial del Estado y en otro periódico
de los de mayor circulación de la Ciudad de ViJla.
hermosa, Tabasco. por tres veces de tres en tres
días consecutivamente. expido el presente edkto
en la Ciudad de Macuspana. Tabasco, México. a los
treinta días del mes de enero de mil novecientos
ochenta y nueve.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SEGUNDO SRIO. JUDICIAL DEL JUZGADO.

C. Manuel Alberto López Pérez.
)-2-3

No. 414

JUICIO DE NULIDAD DE DOCUMENTO
Y CANCELACION DE INSCRIPCION

En el Expediente Civil número 258/988, rela-
livo a VIA ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE NULI-
DAD DE DOCUMENTO Y CANCELACION DE INS-
CRIPCION, promovida por los Cc. Andrés, Victor
v María Garcia Garcfa, en contra de Constantino
-Reyes Cruz y el C. Director del Registro Público de
ja Propiedad y del Comercio del Estado, cón fecha
dos de Enero del presente año, se dictó un auto
que en lo conducente dice:

VISTOS: El contenido de la cuenta secretarial,
SE ACUERDA: UNICO.- Por presentado el señor
Andrés Garcia Garda. con su escrito de cuenta y
anexos que adjun~n- al mismo consistente en un
sobre cerrado conteniendo un pliego de posicio-
nes que deberá absolver Constan tino Reyes Cruz.
tres copias certjficadas de actas de nacimiento que
corresponden a los CC. Andrés Garcia Garcia, Víc-
tor Garcia Garcia y Maria Garcia Garcia. y toda vez
que el término concedido al demandado Constan-
tino Reyes Cruz ha precluido sin que éste así lo

C. CONST ANTINO REYES CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

P R E S E N T E.

hiciera, en consecuencia; de confonnidad con el
cómputo elaborado por la Secretaria con el que
también se da cuenta, y como lo solicita el promo-
vente se declara su rebeldía y no se volverá a efec-
tuar diligencia alguna en su busca y todas las no-
tificaciones que del presente juicio emarien, le sur-
tírán efectos por los Estrados del Juzgado y tén-
gaseles a los promoventes por conducto del'Repre-
sentante Común ofreciendo sus pruebas, mismas
que se mandan a reservar para ser proveídas en
su oportunidad. Con base en el Artículo 284 del
Código Procesal Civil del Estado en vigor, se abre
el periodo de ofrecimiento de pruebas por diez
días fatales a las partes y de conformidad con el
numeral 618 del mismo Código invocado, además
de notificarse este proveído en la forma preveni~
da en el Artículo 616 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado en vigor, publiquese por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado. Notifíquese personalmente. Cúmplase. Lo
proveyó, manda y firma elC. Licenciado Remedios

Osorio López, Juez Civil' de Primera Instancia de
estc Distrito Judicial por ante la Secretaria de
Acuerdos la C. María Cristina Fojaco Lugo. que
certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Seguidamen.
te se publicó en la lisla de acuerdos. Conste. Una
firma ilegible.

. Lo que transcribo para ~u publicací9n me-
dtante la prensa a trevés de edictos que se- publi-
carán por deIS veces consecutivas: en el Periódic('
Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

Frontera, Tab.. enero 16 de i989
LA SECRETARIA DEL JUZGADO

C. María Cristina Fojaco Lugo
1.2



22 de Febrero de 1989 PERIODICO OFICIAL

No. 411

5

INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABAS-
CO, A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.

Que en el expediente clvil número 320/988. relativo a
las Diligenci.. de INFORMACION AD-PERPETUAM.
prQmQvidl> por SAUL W ADE MEDlNA, CQnfecha veinti-
dós de de octubre del presente ano se dictó un acuerdo
que copiado textualmente a la letra dice:

11'.. PQr presentadQ el C. SAUL WADE MEDlNA.

con su escrito de cuenta y anexos que acampana. consis-
tentes en el Recibo número A125407 expedido por el H.
Ayuntamiento Constitucional ae Tacotalpa. Tabasco,
tres constancias expedidas por el Delegado Municipal de
la ViHa Tapijulapa. por el Comisariado Ejídal de Caridad
Guerrero. ambos perteneciente a este Municipio, original
del plano del predio que relaciona en su escrito. constan-
cia eat.astral expedida por el Jefe de Departamento Li-
cenciadQ OSCAR MIER

y CONCHA ULIN...í CQmQcer- .
tificado negativo expedido por el Registrador Público de
la Propiedad y del CQmercio de la Ciudad de Jalapa, Ta-
basca; promoviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD.PERPETUAM.
para acreditar la posesión de un predio rústico ubicado
en la Ranchería NOYP AC de este Municipio de Tacotal-
pa. Tabasco, constante de una superficie de 49-77-20. con
las medidas y colindancias siguientes:- AL NORTE, con
demasia de JESUS

y MARfA Y RIO OXOLOT AN 250.76
melrQs; AL SUR. 1451.73

"'el
ros con GERMAN MEN-

DEZ JIMENEZ y EJIDO DEF. CARIDAD; AL ESTE.
732.60 metrQS CQnROSA NEL Y MENDEZ TORRES; AL
OESTE. 1387.59 metrQS CQn JOSE GONZALEZ GU-
TIERREZ.- 20.- Con fundamento en los numerales 790,
794.795. 798, 823. 824. 825, 826, 2933 del CódigQ Civil en
vigQr; 870, 872, 904 Y relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor; se dá entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expediente bajo el nú-
mero que le corresponda, regístrese en el libro de gobier-
no, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al Ciuda-
dano Agente del Ministerio Público Adscrito la interve-
ción que por ley le corresponde.- 30.- PUblíquese este
proveído por tres veces consecutivas de tres en tres días
por medio de edictos que se publiquen en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en uno de mayor circulación que se edi-
ten en la cap,ital del Estado concediéndosele un término
de 30 días improrrógable's para quien se crea con mejor
derecho, contados a partir de la "fecha del último edicto:
fijense 'os avisos en los lugares de costumbres; en cuanto
a la testimonial ofrecida y demás pruebas se reservan pa-
ra acordarlas en su oportunidad.- 40.- Se tiene al promo-
vente SAUL W ADE MEDlNA. sedalando CQmQdQmiciliQ
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones las.Oficinas de Asociación Ganadera Local de esta Ciudad de
Tacotalpa, Tabasco. y autorizando para tal efecto al C. Li-
cenciadQ JORGE VILLEGAS BAUTISTA y a IQS C.C.

JUANA DEL CARMEN DOMINGUEZ MARMAÑA, y

RENE MORALES BLAS. quienes indistintamente
p.ueden ver la causa, ofrecer pruebas y promociones.-
Notifíquese y cúmplase.- Asi lo acordó. mandó y firma el
Licenciado Raúl Méndez Cornelio. Juez Mixto de Prime-
ra Instancia, por y ante la C. Elizabeth Moha Chablé.
Secretaria Judicial que certifica y da fe. Dos firmas ile-
gibles. rúbricas.- Seguidamente se publicó este acuerdo
en la lista del día de hoy. se formó expediente con el nú-
merQ 3201988......

Por mandato judicial y en vía de notificación, como está
ordenado en el acuerdo transcrito, constant.e de una foja
útil. expido el presente edicto. el día veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos ochenta y ocho. en la ciudad
de Tacotalpa. Estado de Tabasco. República Mexicana.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
LA SECRETARIA JUDI{;IAL DEL JUZGADO

C. ELlZABETH MOHA CHABLE.
.2-3

No. 412

DIVORCIO NECESARIO

En el expediente número 2131987, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO prQ-
mQvidQ en su CQnlra PQr FELICITAS MORALES MAR-
TINEZ. con fecha. veinticuatro de enero de mil novecien-
tos ochenta y nueve, se didó una sentencia que en sus
puntos resolutivos dicen:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO. A
VEINTICINCO DE ENERO DE MfL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE.

VISTOS; para didar sentencia definitiva en los autos
que integran el expediente número 2131987. relativo al
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESA-
RIO. prQmQvidQ PQr FELICITAS MORALES MAR TI-
NEZ, en CQntra de NICOLAS MIRELES RODRIGUEZ.

RESUELVE.

PRIMERO. Ha procedidQ la via. SEGUNDO.- La acto-
ra probó su acción y el demandado no compareció a
Juicio. TERCERO. Consecuentemente se decreta la diso-
lución del Vínculo Matrimonial que une a FELICITAS
MORALES MARTINEZ

y
NICOLAS MIRELES

RODRIGUEZ. matrimonio que celebraron el Treinta de
Mayo dt' Mil Noveciento~ Of"h(>l"'t:tY Uno, ttntp 'p) Ofi('ial

C. NICOLAS MIRELES RODRIGUEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

del Registro Civil de las Personas Número Dos de esta
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. contenido en el. acta
número ciento ochenta y cinco UB5), en el acta número
ciento ochenta y cinco (185). del Libro Número 01.
quedando ambos cónyuges en aptitud de celebrar nuevas
nupcias. perQ NICOLAS MIRELES RODRIGUEZ, nI'podrá hacerla sino transcurrido dos aftos a partir de que
se decretó el divorcio.

CUARTO.- Conforme a la regla primera del artículo
283 del Código Sustantivo Civil. que impone el Juzgador
que en Sentencia definitiva de divorcio fijará la situación
que lQShijo se declara la PERDIDA DE LA PATRIA PO.
TEST AD 'del demandadQ NICOLAS MIRELES RODRI-
GUEZ en relación al mehQr GUSTAVO MIRELES MO-
RALES, Y por 11'mismQ éste quedará en poder y bajo la
patria potestad de su seMra Madre FELICITA, sín pero
jucio de los derechos y obligaciones que tienen el deman-
dado con dicho menor y el derecho del menor que tiene
sobre su progenitor. QUINTO. Una vez que cause ejecu-
toria esta Sentencia con atento oficio remítase copias cer-
tíficas de la mi.ma al Oficial del Regi.trQ Civil de las Per-
sonas Número Dos de esta Ciudad. para que levante el ac-
ta respectiva de divorcio y publique un extracto de la
misma en las tablas destinadas al efecto. como lo dipone
el artículo 291 del Código Civil de Tabasco, de igual for-
ma deberá remitirse copia autorizada a la Dirección del
Registro Civil del Estado para la anotación correspon-

diente en el Libro de duplicados de matrimonios. SEX-
TO.- No se hace especial condenación en costas de esta
Instancia. De cQnfQrmidad con el articulQ 618 del CódígQ
Adjetivo Civil, los punto.s resolutivos de esta Sentencia,
además de notifiearse en la forma prevenida por el
artículo 616 del mismo Código antes mencionado. debe-
rán púbHcarse por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado. Notifiquese personalmente ala actora
y en la forma eslablecidad al demandado. Asi definitiva-
mente juzgado lo resolvió. manda y firma el ciudadano Li-
cenciado Manuel Romero Ueo. Juez Tercero de lo fami-
líar de Primera Instancia del Di.trito Judícial del CentrQ.
PQr y ante el Secretario Judícíal Carlos Edén Ramlre.
CarballQ, que certifica y da fe. Dos firma......

Lo que traolcribo a usted para su conocimiento y en
via de nQtíficación y para au publieación PQr dos veces

cQnsecutiv.. en el Periódico Oficial del EatadQ.
.

VILLAHERMOSA, TABASCO...FEBRERO 14 DE 1989.

SECRETARIO JUDICIAL.
C..CARLOS EDEN RAMIREZ CARBALLO.
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No. 417 INFORMACION ADPERPETUAM

En el expediente número 141/988, relativo a
VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE IN-
FORMACION AD.PERPETUAM, promovida por el
C. Natanael Rodríguez Ovando, con fecha veinte de
mayo del presente año, se dictó un auto, que en lo
conducente dice:

VISTOS: Se tiene por presentado al C. Nata-
nael Rodriguez Ovando. COn su escrito de cuenta,
copias simples y anexos que acompaña consisten-
tes en certificado negativo expedido por el ,C. Lic.
Lorenzo Arturo Jesús Mendoza Director del Regis-
tro Público de la Propiedad y del Comercio del Es-
tado de fecha veintinueve de octubre de mil nove-
cientos ochenta y siete; constancia expedida por el
C. Sebastián Aguilar Sánchez Delegado Municipal
de la Ranchería Carrillo Puerto Sur, pertenecientc
a este Municipio de fecha quince de junio de mil
novecientos ochenta y siete, constancia expedida
por el C. Director de Seguridad Pública y Tlo. Mu.
nicipal Cap. 1ro. Armando Madrigal Sandoval de
fecha diecinueve de abril del presente año, cons-
tancia de no adeudo expedida por el Director de
Finanzas Municipales el c.P. Victor de la Cruz Ló-
pez, de fecha veintitrés de abril del año actual. co-
pia fotostática de la Manifestación Catastral de fe-
cha primero de septiembre de mil novecientos
ochenta y siete, original del acta de defunción de
Valentina Junco Ovando de fecha veintiocho de
noviembre de mil novecientos setenta y'tres, ori-
g;nal del acta de nacimiento de Natanael Rodrí-
guez Ovando, de fecha catorce de septiembre de
mil novecientos cincuenta y dos, copia al carbón
del acta de defunción de Efrain Rodríguez Junco
de fecha trece de noviembre de mil novecientos
ochenta y cinco, recibo oficial número 34137 de

A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N 'I\ E.

[echa nueve de -marzo del año que discurre y ori-
ginal del plano del predio rústico "Los Orejones"
propiedad del señor Natanael Rodriguez Ovando
ubicado en la Ranchería Felipe Carrillo Puerto Sur
perteneciente a este Municipie, señatando como
domicilio para oir y recibir toda clase del citas y
notificaciones el Departamento Jurídico del H.
Ayuntamiento en la calle Juárez y Aldama de esta
Ciudad y autorizando para que a su nombre y re-
presentación las oigan y reciban la C. Paula Carri-
llo Pulido y María Santa Ana Hernández Reyes.
promoviendo en la VIA DE JURISDICCION VO-
LUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM. con el fin de justificar el dere.
cho de poseoión que tiene sobre el predio Urbano
ubicado en la Rancheria Carrillo Puerto Sur. pero
teneciente a este Municipio, constante de una su-
perficiede: 2-()().04y cuyas medidas ~ colind,mcias
son las siguientes: al Norte, 145.()()Mts. con Salva-
dora Rodríguez Ovando, al Sur, 144.50 Mts. con
Dolores García Gómez, al Este, 127.40 con Manuel
Cuevas Rodríguez y al Oeste, 149.()() Mts. con Ca.
mino Vecinal, según se desprende de su propio pla.
no que adjunta como anexo SE ACUERDA: PR1-
MERO.- Se dá entrada a la demanda en la via y
formá propuesta, con fundamento en los articulas
870, 904 fracción I y demás publicables del Códi-
go Procesal Civil en vigor, fórmese expediente por
duplicado, registrese en el Libro de Gobierno que
se lleva en esta Oficina bajo el número que le co-
rresponda y dése aviso de su inicio a la H. Supe-
rioridad. SEGUNDO.- Dése amplia publicidad por
medio de la prensa a este auto mediante tres edic-
tos que se publicarán de tres en tres dias en cual-
quier diario que se edita en la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, en el Periódico Oficial del Estadc

y en el de ubicación del predio de que se trata. pa-
ra los efectos de que quien se crea con mejor de-
techo comparezca a deducirlo ante este Juzgado
en un término de treinta dias contados a partir de
la fecha de la publicación del último edicto, hecho
lo an terior se proveerá respecto a la Información
TESTIMONIAL que deberá recibirse con citación
del Ministerio Público, del Director. del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio y de los
colindantes. Notifiquese. Cúmplase. Lo proveyó,
manda y firma el C. licenciado Remedios Osorio
López, Juez Civil de Primera Instancia de este Dis-
trito Judicial por ante la Secretaria de Acuerdos
la C. Maria Cristina Fojaco Lugo, que certifica y
da fe. Dos firmas ilegibles. En veinte de mayo de
mil novecientos ochenta y ocho, se publicó el auto
que antecede, se registró el expediente en el Libro
de Gobierno bajo el número 141/988, y se dio
.viso de su inicio a la Superioridád. Conste. Una
firma ilegible.

Lo que transcribo para su publicación por me-
dio de l.a prensa, mediante tres edictos que se pu-
blicarán de tres en tres dias en cualquier diario
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas.
co, en el Periódico Oficial del Estado y en el de
ubicación del predio de. que se trata.

Frontera, Tab., junio 13 de 1988.
ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL.

C. María Cristina Fojaco Lugo.
1-2-3

No. 418 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL PE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDEN AS. TABASCO.

Hago de su conocUniento que en el expediente
dvil número 78/988, relativo al JUICIO ORDINA-
¡UO DE DIVOR.CIO NECESARIO, promovido por
la C. Anabell Pérez López, en contra de usted, se
dictó sentencia definitiva en fecha veintiuno de
t;nero de mil novecientos ochenta y nueve, misma
que en sus puntos resolutivos textualmente dice:

... . . PRIMERO:- Ha procedido la via y cs
competente el Juzgado que provee. SEGUNDO:-
La actora Anabell Pérez López, justificó plenamen.
fe los elementos constitutivos de su acción y el de.
mandado GENARO ESCALONA GALLEGO, no com-
pareció a juicio. TERCERO:- Se declara disuel-
to el vínculo matrimonial existente entre los seño-
res Anabell Pérez López y Cenara Escalona Galle-
go celebrado el (9) nueve de febrero de (1982) mil
novecientos ochenta y dos, ante el Oficial del Re.
gistro del Estado Familiar de las Personas de la
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. según acta
número 27, a fojas 27. Libro número Uno de la fe-
cha anteriormente citada. CUARTO:- Por no ha.
ber los cónyuges procreado hijos durante su ma-

C. GEN ARO ESCALONA GALLEGO.
DONDE SE ENCUENTRE:

-trimonio, no se provee al respecto. QUINTO:-
Quedan los cónyuges en aptitud de contraer nue-
vo matrimonio, pero el demandado no podrá ha-
cerla sino .después de dos años, a partir. de que
cause ejecutoria este resolución. SEXTO:- Los
puntos resolutivos de este Sentencia, se publica-
rán por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado y no se ejecutará sino pasados tres
meses a partir de la última publicación. SEPTI-
MO:- Cumplido lo anterior y "jecutoríada que
sea esta resolución, remitase copia certificada al
C. Oficial del Registro del Estado Familiar de las
Personas de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidal.
go, por medio de exhorto que por los conductos
legales, se envie al C. Juez competente de aquélla
Ciudad, para que en auxilio de este Juzgado, lo ha-
ga llegar a dicho Oficial y ~pla con lo señala-
do por el artículo 291 del Código Civil del Estado
de Tabasco. OCTAVO:- No ha lugar.a condenar
a gastos y costas en esta Instancia. NOVENO:-
Háganse las anotaciones en el Libro de Gobierno
y oportunamente archivese el expediente ,-amo
asunto totalmente concluido. Notifiquese personal-

mcnte y cúmplase. Asi j~do en definitiva lo re.
solvió, manda y firma la CiUdadana licenciada Jua-
na Inés Castillo Torres', Juez Sexundo Civil de Pri.
mera Instancia del Distrito ludkial de Cárdenas,
Tabasco, por y ante el Sécretario de acuerdos An-
tonio Martinez Naranjo con quien actúa, que cero
tifica y da fe. Dos firmas ile¡¡ibles. R.úbricas. . .

"-

Lo que me permito transcribir para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, por dos
H'ces consecutivas, para los efectos y fines inser-
tados; dado en el Despacho del Juzgado Segundo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial dc
Cárdenas, Tabasco, a los cuatro dias del mes de
lebrero del año de mil novecientos ochenta y nue.
ve.

ATENTAMENTE
EL SRIO. JUD. DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. Antonio Martinez Naranjo.
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No. 392 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 941989. relativo al Juicio Or-
dinario.. Civil de Divorcio Necesario de domicilio ignora-
do, promovido por BEY ALI CALDERON CONTRERAS,
en contra de usted, ton fecha dos de Febrero del afto en
curso, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, T ABAS-
CO A DOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE.

Por presentada BEY ALI CALDERON CONTRERAS,
con su escrito de cuenta y documentos que acompana con.
sistentes en Copias Certificadas de las Actas de Naci-
miento de SERGIO ARTURO GARCIA CALDERON, de
Matrimonio celebrado entre SANTIAGO GARCIA RAN-
GEL Y la promovente. constancia expedida por el Licen.
ciado JOSE DEL ROSARIO PEREZ M. Delegado Estatal
de la Dirección del Registro Nacional de Electores. cons-
tancia expedida por el Licenciado ABDERRAMAN GAR.
CIA RUIZ Secretario del H. Ayuntamiento Constitu-
cional del Centro. constancia expedida por el Capitán Pri.
mero de Inlanteria JOSE CORRA DO GARRIDO DA VID,
Director General de la Policía Judieial en el Estado, y co-
piu simples que exhibe con el que promueve JUICIO OR-
DINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO DE DO-
MICILIO IGNORADO en contra de su esposo SAN-
TIAGO GARCIA RANGEL, por la causal prevista en las
Iracciones VIII y XI del artículo 267 del Código Civil vi-
gente en el Estado; a).- La Disolución del vínculo matri-
monial, bl.. Pérdida dela Patria Potestad del menor SER-
GIO ARTURO GARCIA CALDERON.

C. SANTIAGO GARCIA RANGEL
DONDESEENCUENTRF

Con fundamento en lo dispuesto por los articulós 266,
267 Iracciones VIII y XI Y demás relativos del Código Ci.
vil en concordancia con los artículos lo.. 24, 29, 44, 94.
142, 155 Iracción XII, 254 Ydemás relativos d~1 Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado. Se
dá entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fór-
mese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno con
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la Superioridad.

Deduciéndose de las constancias exhibidas por la acto-
ra. que el demandado es de domicilio ignorado, con funda-
mento en lo dispuesto por el articulo 121 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles, procédase a notificar
por edictos el presente proveído por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y

en el Periódico de Mayor Circulación, para los fines de
que SANTIAGO GARCIA RANGEL, se entere de la de-
manda i"staurada en su contra y comparezca ante este
Juzgado en un término de CU ARENT A DlAS a recoger
las copias de traslado y produzca su contestación, dicho
término empezará a correr a partir del día siguiente en
que se baga la última publicación y se le dará por legal-
mente emplazado a juicio y empezará a correr el término
de NUEVE DlAS para que el demandado produzca su
contestación advertido que de no hacerlo se le tendrá por
presu~ionalmente confeso de los hechos de la demanda.
Hágase del conocimiento de las partes que el período de
olrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS comenzará a
correr al día siguiente en que concluy.. el concedido para
con test.., la demanda.

Requiérase al demandado para que seft&.ledomicilio pa-
ra oír citas y notificaciones de no hacerlo 1.. subsecuen-
tes le surtirán efectos por los estrados del Juzgado la pro-
movente senala domicilio para oir eitas y notificaciones la
casa marcada con el número 2S4 de la Calle Melehor
Ocampo de esta Ciudad y autoriza para tales efectos al
Licenciado ERNESTO MERINO CASTILLO.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.

Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado AMIR
BELISARIO PEREZ GOMEZ, Juez Primero de lo Fami-
liar del Distrito Judicial del Centro, ante el Secretario de
Acuerdos Ciudadano JOSE DE LA CRUZ CRUZ, con
quien actúa autoriza y da fe.- Dos firmas ilegible..- Rúbri-
ca. Este acuerdo se publicó en la lista del dia 2 de Febrero
de 1989.- Quedó inscrito bajo el número 941989 del Libro
de Gobiero que se lleva en este Juzgado.- Conste una fir-
ma ilegible.- Rúbrica.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
y otro de mayor circulación por tres veees de tres en tres
días. expido el presente edicto constante de una foja útil,
a los nueve dias del mes de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. JOSE DE LA CRUZ CRUZ.

No. 409
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número 13/98~. ...Iativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil promovido por el Lic. Terenc:io Garaa G6mez.
promo.;endo como Endosatario en Procuracion del Banco del
Atlántico, S.N.e.. en contra de Manuel Torres Hem!ndez. se
encuerrira un proveido que copiado textualmente dice:

PRO VElO O

JUZGAOO n:RCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CML:- VIu.AHERMOSA. T ABASCO, ENERO
VEINTE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE:

Vistos:- El escrito de cuenta se acuerda:
PRIMERO:::S;-¡;ne por presentado a la parte actOra con su

escrito de cuenta, y en virtud que por auto de fecba Doc:e de
Noviemb... del a/Io de mil rovecientos ochenta yocho. se tuvo
por aprobado el avalúo emitido por ellngelÚeroGeor¡¡e Arturo

Pa.,la del Valle, perito valuador del actor, el cual se tDma
como base para el remate solicitado por la parte aclDra, en
virtud que se le dio vista a las partes demandadas para que

~ ID a MIdirich>8 """_

SEGUNDO: -Como lo pide la parte aCIDra y fundamento en

100ar1Iculoo1410, 1411 del COdigode Comercio,~48, ~49,
551, ~52, ~~3Y...IativosdelCódi¡odeProc:edimienloSCiviles

~ . . ..

'~.,~;",,';~~_,u ,

C. MANUEL TORRES HERNANDEZ.
CALLE: JUAREZ No. 119 INTERIOR 3.

COLONIA: LAS GA VIOT AS,
C I U DAD,

en Vigor, aplicado supletoriamente al Cociigo que rige el
Procedimiento en Materia Mercantil, sáquese a pública su-
basta y al mayor postor el bien raiz si¡¡uiente:

aj.
- Un predio nistico ubicado en la Rancherla Francisco l.

Madero del MUlÚcipiode Comalcaleo, Tabasco. propiedad del
seftor Manuel Torres Hemández. con superficie de 2"67-47
Héctareas y las medidas colindantes que a continuaciOn se
describen:- Al Norte, 975.00 metros con el sellor Lucio Lanis
Dominguez. al Sur, 92~.00 metros con Candelario Javier
COrdova, al Este, 35.00 metros con Arroyo Tular, al Oeste,

3~.00 metros con Ejido Tular, InscrilDbajo el número 367 del
Libro General de Entradas a folios del 938 al 939 del Libro de .

Duplicado VoIúmen69, quedandoafec:tado pordicbo embargo

el predio nÚl1lero1~060 a folio 82 del Libro Mayor Volúmen 65
registro número 233803.

n:RCERO:- Anúnciese por tres VeceJIdentro de nueve dlas
por medio de edicto que se publicarán en el Periódico Oficial

.lel Estado. así como en un diario de mayor circulacion de esta
Ciudad. entendido que la subasta se verifICara en el recinto de
este Juzgado a las DOCE HORAS DEL OlA TRES DE
MARZO DEL AÑo EN CURSO, sirviendo de base para el
remate la cantidad de $2,674,700.00 (DOS MIlLONES
SEISCIENTOS SEn:NT A y CUATRO MIL SEn:CIEN-

TOS PESOS M.N.) según dictamen rendido por el perito
valuador IngelÚero George A Pagola del Valle. siendo postura
legal la que cubran las dos Terceras partes de dicha cantidad.

debiendo los licitadores depositar previamente, en el Depar-
tamento de Consigoaciones y Pagos de la Tesoreria del

Tribunal Superior de Justicia del Estado. con domicilio en el

Edificio de este T n1>unal, una cantidad igual por lo meros al
diez por ciento del valor asignado al inmueble que se remata. sin
cuyo requisito ro serán admitidos.- Notifiquese personalmente
y cúmplase.

Asi lo proveyo manda y firma el Ciudadano Licenciado
Julio César Buendia Cadena, Juez Tercero de Primera In...
tancia de lo Civi~ por ante el Secretario Judicial Alejandro
FontiseUy, que certifica y da f..

E xpido el presente edicto para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado. y otro de mayor circulación que se editan en
esta Ciudad, por \res veces dentro de nueve dias, a los seis dlas
del mes de febrero del a/Io de mil rovecientos ochenta y nueve,

en la Ciudad de ViUah<rmosa, T abesoo:

e.ALEJANDRO FONTISELLY
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PERIODICO OFICIAL 22 de Febrero de 1989

No. 422,

JUICIO DE TERMINACION DE CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO Y ENTREGA DE INMUEBLE

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

"
Que en el Expediente Civil Número 1631988.relati-

vo al JUICIO DE TERMINACION DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO Y ENTREGA DE INMUEBLE.
promovido por el C. NICOLAS PRIEGO OROPEZA en
contra de RODOLFO LOPEZ OSORIO. con I.cha V.inti-
siete de Enero de Mil novecientos ochenta y nueve, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL. DE JALAPA. TABASCO
A VEINTISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENT A

y NUEVE.- VISTOS:. La razón S.cr.tarial
que antec.d. y .1 c()ntenidó del articulo 409 d.1 Código d.
Procedimientos Civiles vigente en nuestra Entidad Fede-
rativa. .. ACUERDA.. 110.-El actor NICOLAS PRIEGO
OROPEZA, se le tiene por admitidas las pruebas ofreci.
das en su escrito inicia! de demanda de fecha Octubre cin-
co del ano próximo pasado. y lu cuales consisten en: al.-
La confesional a cargo del demandado Rodolfo López
Osorio, a quien se le deben notificar conforme a lo dia-

C. RODOLFO LOPEZ OSORIO.
CALLE. CONSTITUCION SIN.

JALAPA. TABASCO.

pu..to .n .1 párrafo ..gundo del articulo 616 d.1 Código
de Procedimientos CiviJes vigente en el Estado. y que de-
ber' comparecer personalmente a absolver las posiciones
que se califiquen de legales en el momento de la diligen-
cia, y el cual fué exhibido por la parte adara én sobre
cerrado. mismo que obra a folios 45 de autos. Seftal'ndose
para dicha diligencia las (diez horas del día (4) cuatro de
Febrero del afto que Jranscurre.- b).- Las documentales
públicas, consistentes en las copias fotostáticas certifica-
da. d. lo. Expedi.nt.. Civil.. número 15/968 y 62/988.
promovidos en éste Juzgado Mixto de Primera Instancia.
y los cuales se tienen por desahogadas debido a su natu-
raleza.- d.- La presuneional tanto legal y humana, la ins-
trumental de aduaciones y las supervinientes. que tam-
bién seran consideradas debidamente en su momento
procesal oportuno.- 2/0.- En cuanto hace al demandado
RODOLFO LO PEZ OSORIO é.t. nó ofr.ció pru.b.. al-
guna.- 3/0.- Para dar cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles vigen-
te en la Entidad Federativa de Tahasco. publique~e el
presente Acuerdo por dos veces consecutivas en el Pe.

riódico Oficial del Eatad().. Notifique.e y Cúmpl A.í _

lo prov.y6. manda y r...ma el Ciudadan() Licenciado
Agu.tln Sánchez Frlaa. Juez Mixt() de Primera In.tancia.
por y ante .J'Secretari() Judicial Licenciad() JOSE DEL
CARMEN MENDOZA JIMENEZ. qui.n c.rtifica y da
fé.- Dos firm.. iI.gibl...

y para su publicación por dos. veces conseeutivas, en el
Periódioo Oficial d.1 E.tado. por lo que expid() .1 pre..n.
te edicto, a los. ventiocho dias del mes de Enero de mil no-
vecientos ochenta y nueve, en el Ciudad de J&Japa, Esta-
do d. Tabuco.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. JOSE DEL CARMEN MENDOZA JIMENEZ.

-2

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sába-
dos bajo la coordinación de la Dirección de Talleres
Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones supe-
riores son obligatorias por el hecho de ser pub.lica-
dos en ~ste Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos
publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av.
Cob!e s/n, Cd. :Industrial' o al teléfono 2-77-83 de
Villahermosa, Tabasco.


	page 1
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Titles
	PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO ,. 
	Epoca ea. 
	Villahermoaa. Tabueo. 
	22 de Febrero de 1989 
	4847 
	No. 420 
	DIVORCIO NECESARIO 
	Visto el informe de l. razón Secretarial. se acuerda: 
	- . 
	,\TENTAloIENT~ ' 
	DENUNCIA DE TERRENO 
	VILLAHERMOSA, T ABASCo., MEX. 
	No. 424 
	A! Este: 32.00 MIS.. con el Sr. Concepción Miranda 
	Villabermosa. Tab:.sco ..Íhle Febrero de 19$9; 
	DR. CESAR A. ROJAS HERRERA. 
	___ 'o.. 


	page 2
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3

	Titles
	PERIODICO OFICIAL 
	22 de Febrero de 1989 
	No. (15 
	INFORMACION ADPERPETUAM 
	Frontera, Tab., diciembre 15 de 1988. 
	C. Marla Cristina Fojaco Lugo 
	]-2-3 
	No. (le 
	INFORMACION ADPERPETUAM 
	Frontera, Tab., diciembre ) 5 de 1988. 
	C. María Cristina Fojaco Lugo. 
	1-2-3 
	~. 


	page 3
	Titles
	22 de Febrero de 1989 
	PERIODICO OFICIAL 
	AL PUBLICO EN GENERAL: 
	No. 410 
	INFORMACION AD-PERPETUAM 
	JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
	A QUIEN CORRESPONDA. 
	EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. 


	page 4
	Titles
	~--- 
	PERIODICO OFICIAL 
	22 de Febrero de 1989 
	No. 413 
	DIVORCIO NECESARIO 
	ATENTAMENTE 
	C. Manuel Alberto López Pérez. 
	)-2-3 
	No. 414 
	ATENTAMENTE 
	C. María Cristina Fojaco Lugo 
	1.2 


	page 5
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Titles
	22 de Febrero de 1989 
	PERIODICO OFICIAL 
	No. 411 
	INFORMACION AD-PERPETUAM 
	11'.. PQr presentadQ el C. SAUL W ADE MEDlNA. 
	JUANA DEL CARMEN DOMINGUEZ MARMAÑA, y 
	ATENTAMENTE 
	.2-3 
	No. 412 
	DIVORCIO NECESARIO 
	JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
	RESUELVE. 
	VILLAHERMOSA, TABASCO...FEBRERO 14 DE 1989. 
	C..CARLOS EDEN RAMIREZ CARBALLO. 
	.2 


	page 6
	Images
	Image 1

	Titles
	--- 
	PERIODICO OFICIAL 
	22 de Febrero de 1989 
	No. 417 
	INFORMACION ADPERPETUAM 
	Frontera, Tab., junio 13 de 1988. 
	C. María Cristina Fojaco Lugo. 
	1-2-3 
	No. 418 
	DIVORCIO NECESARIO 
	mcnte y cúmplase. Asi j~do en definitiva lo re. 
	C. Antonio Martinez Naranjo. 
	1-2 


	page 7
	Images
	Image 1

	Titles
	22 de Febrero de 1989 
	PERIODICO OFICIAL 
	No. 392 
	DIVORCIO NECESARIO 
	JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
	Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
	No. 409 
	DE LO CIVIL 
	E xpido el presente edicto para su publicación en el Periódico 
	e. ALEJANDRO FONTISELLY 


	page 8
	Images
	Image 1
	Image 2

	Titles
	-------- 
	PERIODICO OFICIAL 
	22 de Febrero de 1989 
	No. 422, 
	" Que en el Expediente Civil Número 1631988. relati- 
	JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
	riódico Oficial del Eatad().. Notifique.e y Cúmpl A.í _ 
	EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. 



